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La Mesa de la Comisión de Adminis

tración Territorialv Ordenación del 

Territorio, Urbanismo, Vivienda y Me

dio Ambiente, en su sesión celebrada 

el dÍa 17 de febrero de 1995, en ejer

cicio de la competencia que le es 

atribuida por el artículo 80,6 del vi

gente Reglamento de la Cámara, y de 

conformidad con lo dispuesto en los 

diferentes apartados del mismoe ha 

adoptado, por unanimidad, los siguien~ 

tes acuerdosG 

Asunto: 

Calificación y decisión sobre la 

tramitación de las enmiendas parciales 

presentadas al Proyecto de Ley de 

Creación del Parque Natural de la Sie

rra de Cebollera. 

Acuerdo: 

1Q. Calificar y admitir a trámite la 

totalidad de los enmiendas presentadas 

por el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano, que a efectos de su publica

ción se numerarán con los números 1 a 

10. 

2Q. Calificar y admitir a trámite la 

totalidad de las enmiendas presentadas 

por el Grupo Parlamentario Popular~ 

En relación con la enmienda núm~ 3, 

la Mesa de la Comisión considera que 

la misma debe entenderse referida al 

párrafo 6Q, del preámbulo del texto 

original del Proyecto de Ley. 

En relación con la enmienda númo 6, 

la Mesa de la Comisión entiende que el 

término a sustituir en el texto origi

nal del Proyecto de Ley es el termino 

"haciéndoles"~ 

En relación con la enmienda núm~ ·11, 

la Mesa de la Comisión entiende que la 

expresión a sustituir en el texto-ori

ginal del Proyecto de Ley es la expre

sión 11 a la creación del Parque Natu

ralo" 

En relación con la enmienda númo 16, 

la Mesa de la Comisión entiende que la 

expresión a sustituir en el texto ori

ginal del Proyecto de Ley es nFomento 

e introducción de"e 

Los errores advertidos y las corree-

e iones ordenadas serán tenidas en 

cuenta a efectos de publicación, nume

rándose las enmiendas, por el mismo 

orden a su presentación, con los núme

ros 11 a 49. 

3Q. Publicar en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 

las enmiendas calificadas y admitidas 

a trámite, de conformidad con lo dis

puesto en los artículos 71.1.a) y 80.6 

del Reglamento de la Cámara. 
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Logroño, 20 de febrero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

ll:Nl!UEI!IDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS 

A TRMUTE 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

A todo el texto legal. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde aparezca la expresión 

11 Consejería de Medio Ambienten, susti

tuirla, como mejor proceda, por una 

expresión que no haga referencia a una 

Consejería concreta, sino a aquélla 

que pueda ejercer, en cada momento, 

las competencias a que se refiere el 

texto legal. 

Justificación: Elemental técnica le

gislativa. 

Eml!ú.enda núm... 2 .. 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 2. a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone la siguiente redac

ción para este párrafo: 

11 a) Proteger, conservar y restaurare 

en su caso, la flora, fauna, gea, 

paisaje, así como el conjunto de 

los ecosistemas existentes en el 

ámbito del Parque Natural." 

Justificación: Unificar la redacción 

de todo el artículo~ 

Enmienda núm .. 3 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 2. b). 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se propone una nueva redacción 

para este apartado: 
11 b) Mejorar el nivel de vida de los 

habitantes de la zona, mediante el 

aprovechamiento ordenado de los re

cursos naturales del Parque Natu-

ral~ 11 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano~ 

ArtÍculo: 2. e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice,".,., .. haciéndolesG ... "; 

debe decir 1 n $ " e haciéndolos$ $ ~ n 

Justificación: Gramaticale 

Emirl.enda núm. 5 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 5, 1" 

Enmienda de: Modificación .. 

Texto: Se propone sustituir la frase 

"a su entrada en vigor" e por la si

guiente 11 0 urbanizables no programa

dos11 .. 

Justificación: Necesario para no hipo

tecar el futuro de los Ayuntamientos 

de la zona. 

Enmienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 
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Riojano~ 

Art:Ículo: 6. 3. 

Enmienda de: ModificaciÓn~ 

Texto: Se propone una nueva redacción 

de este apartado, bajo dos nuevos 

apartados con los números n 3" y 11 4", 

de la siguiente forma: 

"3. Quedan prohibidas las a e ti vida

des extractivas o movimientos de tie

rras que comporten modificación de la 

geomorfologÍa actual de la zona, con 

excepción de aquéllas que sean decla~ 

radas 6 por el Consejo de Gobierno, 

esenciales para el desarrollo económi-

co. 

4e En cualquier caso, queda expresa

mente prohibido el vertido de cual

quier tipo de basura~ escombro o resi

duo industrial .. 11 

Justificación: Dejar abierta la posi

bilidad de realizar inversiones, nece

sarias para el desarrollo de la zona. 

Enmienda núm.. 7 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano$ 

Art:Ículo: 7. 

Enmienda de: ModificaciÓne 

Texto: Se propone una nueva redacción 

para el apartado 1, con el siguiente 

texto: 
111 1 ~ Se declara área de influencia 

socioo;.económica, la que integran los 

términos municipales de Lumbreras y 

Villoslada de Cameros~ en la que se 

ejercerán las acciones necesarias a 

fin de conseguir los siguientes obje

tivos:n 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm., 8 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano~ 

Art:Ículo: 7. 1,f). 

Enmienda de: ModificaciÓn~ 

Texto: Se propone redactar este apar

tado de la siguiente forma: 
11 f) Mejorar la calidad de vida de 

sus habitantes .. 11 

Justificación: Concepto más amplioe 

Emnienda núm. 9 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano .. 

ArtÍculo: 9. 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Se propone una nueva redacción 

para el punto 2 de este artículo, del 

siguiente tenor: 

11 2~ Por Decreto de la Consejería que 

ejerza la competencia en materia de 

medio a~biente, se determinará la com

posición de la Junta Rectora del Par

que Natural, en la que estarán repre

sentadas cada una de las Consejerías 

competentes en las siguientes mate

rias: medio ambiente, urbanismo, tu

rismo y agricultura, y de la que tam

bién formará parte un representante de 

cada uno de los Ayuntamientos del área 

de influencia socio-económica~ 

El régimen de funcionamiento interno 

será establecido reglamentariamente~~~ 

Justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda núm. 10 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 9. 3,f). 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se propone la supresión de todo 

el texto del apartado f), a partir del 

primer punto y seguido y hasta el fi

nal. 

Justificación: Por ser norma de fun

cionamiento que deberá ser regulada 

reglamentariamente~ 

Enmienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

PREAMBULO, Párrafo 3Q, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 al que necesa

riamente habrán de adaptarse e 
11

; debe 

decir, "que, necesariamen·te, habrán de 

adaptarse a aquélcn 

Justificación: Sintácticaq 

Enmienda núm. 12 

Autor~ Grupo Parlamentario Popularc 

PREAMBULO. Párrafo 4Q, 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Donde dice, 11 La aprobación & .. & 

cumple el requisito 11
; debe decir, 11 Con 

la aprobación, por Decreto 65/1994, de 

17 de Noviembre, del Plan de Ordena

ción de los Recursos Naturales de la 

Sierra de Cebollera se cumple el re

quisito" o 

Justificación: Mejora técnica~ 

Enmienda núms 13 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

PREAMBULO, Párrafo 62. 

Enmienda de: Supresión~ 

Texto: Se propone suprimir el primer 

ncomo" del párrafoe 

Justificación: Mejora de estilo~ 

Enmienda núm. 14 

Autor: Grupo Parlamentario Popularo 

ArtÍculo: 2. a). 

Enmienda de: ModificaciÓns 

Texto: Se propone la sustitución de 

::,:: entre gea y paisaje, por la con

junción 11 Y11
o 

Justificación: Mejora gramatical& 

Enmienda núm. 15 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍcnlo: 2. b). 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, "basado eng'; debe 

decir 1 nen base a 11 
e 

Justificación: LÓgica$ 

Enmienda núm. 16 

Autor: Grupo Parlamentario Populare 

ArtÍculo: 2. e). 

Enmienda de: ModificaciÓns 

Texto: Donde dice, 11 haciéndoles"; debe 

decir, 11hacíéndolos 11
• 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm .. 17 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

ArtÍculo: 2. f). 

Enmienda de: Modificación$ 

Texto: Donde dice, 11 Se oriente al n; 

debe decir, "respete el u. 

Justificación: Mayor propiedado 
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Enmienda núm. 18 

Autor: Grupo Parlamentario PopularG 

Art'í:culo: 2. g), 

Enmienda de: SupresiÓno 

Texto: Se propone la supresión de la 

expresión "pudieran desarrollarse y",. 

Justificación: Innecesariao 

Enmienda núm. 19 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Art'í:culo: 3. 2. 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Donde dice, ~~La Comunidad Autó ... 

noma. e • Medio Ambiente, 11
; debe decir, 

11 El Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, a propuesta 

de la Consejería competente,"o 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda 
, 

num. 20 

Autor: Grupo Parlamentario Popular, 

ArtÍculo : 3 • 2 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 la misma 11
; debe 

decir, 11el mismo 11
• 

Justificación: Gramaticalc 

Enmienda 
, 

num. 21 

Autor: Grupo Parlamentario Popular, 

Art'í:culo: 3. 3 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 a la creación del 

Parque Natural,"; debe decir, 11 a la de 

su creación, 11 

Justificación: Evitar repeticiones~ 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario Populare 

Artículo: 5. 1, 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Donde dice, "de esta Ley"; debe 

decir, 11 a la de su creación, n 

Justificación: Evitar repeticiones~ 

Enmienda núm. 23 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

Art:Ícu1o: 6., 1. 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Donde dice, "que alberga 11
; debe 

decir, "den o 

Justificación: Mejora gramatical~ 

Enmienda núm. 24 

Autor: Grupo Parlamentario Popular, 

ArtÍculo: 6. 2, 

Enmienda de: SupresiÓne 

Texto: Se propone la supresión de la 

expresión 11
0 permitida 11

e 

Justificación: Incongruentee 

Enmienda núm. 25 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

ArtÍculo: 6. 2. 

Enmienda de: ModificaciÓn~ 

Texto: Donde dice, "de Medio Ambien-

te"; debe decir, "competen ten~ 

Justificación: Congruencia otras en

rniendaso 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 7. 1,b), 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Donde dice, 11 Fomento e intro-

ducción"; debe decir, "Fomentar o in'"" 

troducir 11 
e 

- 3220 -



Número 145 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Justificación: Congruencia con los de• 

más apartados. 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 7. 1.f). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición después 

de nElevar" de la expresión "el nivel 

de vida y 11
• 

Justificación: Congruencia con artícu

lo 2.b). 

Enmienda núm. 28 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

ArtÍculos: 8 y 9. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone alterar el orden de 

los artículos 8 y 9. 

Justificación: LÓgico. 

Emidenda núm. 29 

Autor: Grupo Parlamentario PopularQ 

ArtÍculo: s. 1. 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, 11que se crea en el 

artículo siguiente, u; debe decir, 11 a 

que se refiere el artículo preceden"" 

te," 

Justificación: Congruencia con enmien

da anterior .. 

Enmienda núm. 30 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 8. 1, párrafo segundo y 

8 .. 2 o 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, nla ConsejerÍa de 

Medio Ambiente"; debe decir, 11 la Con

sejería competente 11
e 

Justificación: Congruencia otras en

miendas@ 

Emidenda núm. 31 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 8 .. 1, párrafo segUndoo 

Enmienda de: Supresión$ 

Texto: Se propone suprimir la expre

sión 11 de tiempou .. 

Justificación: Obviedado 

Emidenda núm. 32 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 8. 3. 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Donde dice, noicho Plan 11
; debe 

decir, "El Plan"~ 

Justificación: De estiloo 

Emidenda núm. 33 

Autor: Grupo Parlamentario Populare 

ArtÍculo: 8. 7.c). 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Donde dice, nEl análisis de las 

indemnizaciones necesarias 11
; debe de

cir, "Fijar las indemnizaciones que 

procedan" o 

Justificación: Identidad de estilo con 

los otros apartados y mayor propiedad. 

Emidenda núm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 9. Genéricac 

Enmienda de: ModificaciÓnc 

Texto: Donde dice, 11COnsejerÍa de Me

dio Ambienten; debe decir, 11 Consejería 
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competente" e 

Justificación: Congruencia otras en ... 

miendas. 

Enmienda núm.. 35 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 9. 1 • 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Donde dice, "dicha Consejeríau; 

debe decir, "la misma 11
o 

Justificación: Evitar repeticiones~ 

, 
num. 36 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 9. 3.b). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir desde '~y 

realizarn hasta el final del apartado. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 9. 3.f), 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir el segundo 

párrafo del apartado, desde u Aquellas 

propuestas 11 hasta el final. 

Justificación: Norma propia del regla-

mento de funcionamiento interno, pre

visto en el artículo 9~2e 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 9. 3.f). 

Enmienda de: Modificación. Subsidiaria 

de la anteriore 

Texto: Donde dice, n las dos terceras 

partes u¡ debe decir# "la tercera par"" 

te"~ 

Justificación: LÓgica~ 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 10. 1. 

Enmienda de: ModificaciÓne 

Texto: Donde dice, "de la Consejería 

de Medio Ambiente~'~; debe decir, nde la 

Consejería competente"~ 

Y donde dice, 11 a la Consejería de 

Medio Ambiente u ¡ debe decir , 11 a a que~ 

lla Consejería" .. 

Justificación: Congruencia otras en-

miendas .. 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 10. 1. 

Enmienda de: Adición§ 

Texto: Se propone la adición después 

de la expresión "Administración pÚbli-

ca .. ", del inciso 11 ~ 9 .. de la Comunidad 

Autónoma de La Rio j a. " 

Justificación: Precisión necesaria. 

Enmienda núm. 41 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 10. 3.e) y f). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, apartado e) y apar

tado f) ¡ debe decir, apartado f) y 

apartado e) respectivamente5 Es decir, 

modificar el orden de los apartados. 

Justificación: Orden lÓgico .. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Art!culo: 11. 2. 

Enmienda de: ModificaciÓn~ 

Texto: Donde dice, 11
, sin perjuicio de 

que~~~ u hasta el final del párrafo; 

debe decir, "pudiendo convenirse entre 

la administración actuante y los in

teresados que la indemnización consis

ta en el otorgamiento de ayudas, sub

venciones u otras medidas de fomentoo" 

Justificación: Orden lógicoe 

Enoúenda núm. 43 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 12. 1. 

Enmienda de: Supresión& 

Texto: Se propone la supresión de la 

expresión 11
, a través del Órgano com

petente,11 

Justificación: Impropio de esta Ley~ 

Enoúenda núm. 44 

Autor: Grupo Parlamentario PopularG 

Artículo: 12. 2,a). 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Donde dice, na la Administra

ción actuante"; debe decir, "a la Con

sejería competenten. 

Justificación: No existe actuación al

guna de la Administración. 

Enoúenda núm. 45 

Autor: Grupo Parlamentario Popularc 

Art!culo: 12. 2.a). 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, .. quien dispon-

drá •• & tanteo e!!; debe decir, " La 

Consejería podrá ejercitar el tanteo 

en el plazo de dos meses, a contar de 

aquella notificaciÓno 11 

Justificación: Mejora técnica y segu

ridad del tráfico jurídico. 

Emlri.enda núm. 46 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 12. 2.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, nsin ejercicio 

del 11
; debe decir, "sin haberse ejerci

tado el 11
• 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm.. 4 7 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 12. 2.b). 

Enmienda de: Modificación y Supresión. 

Texto: Donde dice, "de la escritura 

pÚblica n; debe decir, "del documento 

público o privado~~~ 

Se propone la supresión desde ~~, la 

cual habrá de especificar 11 hasta el 

final del apartado. 

Justificación: Mejora técnica y falta 

de competencia material sobre los re

quisitos registrales. 

Emlri.enda núm. 48 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 12 .. 2$c). 

Enmienda de: ModificaciÓnc 

Texto: Donde dice, apartado e) del 

punto 2 del artículo 12, sustituirlo 

por el siguiente texto alternativo: 

nc) Procederá el derecho de retracto 

cuando la transmisión se hubiera 

realizado sin la previa notifica"" 

ción prevista en la letra a), en 
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condiciones distintas a las notifi

cadas u omitiendo la remisión pos

terior referida en el apartado que 

antecede. El plazo es el de tres 

meses desde que la Administración 

retrayente tenga conocimiento de la 

transmisión y, en todo caso, desde 

su inscripción en el Registro de la 

Propiedad., u 

Justificación: Mejora técnica y segu~ 

ridad del tráfico jurídico~ 

Enmienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario PopularG 

DISPOSICION FINAL. Primera. 

Enmienda de: ModificaciÓnc 

Texto: Donde dice, "los tres meses"; 

debe decir, 11 los nueve meses 11 
.. 

Justificación: Procedencia de la en

miendao 
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